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PLAN DOCENTE 
 
1. ÁMBITO DE APLICACIÓN: 
 
De acuerdo con las Normes Reguladores d'Exàmens, Avaluació i Qualificació, aprobadas por la 
Junta de Govern  de la Universidad el día 14 de julio de 1995, se exponen a continuación las normas 
por las que se regirán la docencia y la evaluación, durante el curso lectivo 2007-2008, de la 
asignatura «Políticas Públicas Específicas I: Políticas Económicas»  para la Licenciatura en Ciencias 
Políticas y de la Administración, que será impartida por el Dr. Alejandro Estruch, Profesor Titular de 
Universidad. 
 
2. CRÉDITOS Y HORARIOS: 
 
La asignatura consta de 6 créditos, que se impartirán a razón de 4 horas semanales durante el 
segundo semestre. El horario oficial determinado por el Consell d’Estudis es los jueves de 6 a 8 y los 
viernes de 2 a 4, ambos días por la tarde. 
 
3. OBJETIVO DE LA ASIGNATURA: 
 
La asignatura ofrece en primer lugar una introducción a la Política Económica, entendida como el 
proceso por el cual los poderes públicos, sometidos a diversas influencias y en el marco de unos 
determinados objetivos, utilizan instrumentos económicos y normativos con el fin de influir en la 
evolución de las variables económicas. El contexto es el de las sociedades democráticas 
occidentales, caracterizadas desde el punto de vista económico por su nivel de desarrollo y por una 
activa intervención del Estado en la economía, que permite definirlas como «economías mixtas». 
 
En la segunda parte se analizan ejemplos de dos de los tres grandes tipos de políticas, en función de 
la clasificación clásica de las funciones del Estado y de la teoría de los fallos del mercado. Así, 
dividiremos las políticas en estabilizadoras, asignativas y redistributivas, y de los dos últimos tipos 
estudiaremos en profundidad algunos ejemplos concretos. Las políticas estabilizadoras, por su 
componente más técnica económica, quedan fuera del objeto del curso. 
 
4. BIBLIOGRAFÍA Y MATERIALES DOCENTES: 
 
Para cada tema del programa se ofrece un listado de referencias bibliográficas. Además de algunos 
manuales básicos de referencia, que son útiles en general para todo el programa y cuya lectura se 
sugiere en la práctica totalidad de las lecciones, se aporta para cada lección un listado de lecturas de 
tipo complementario, pensada para quienes deseen profundizar en materias específicas. 
 
5. MÉTODO DOCENTE: 
 
La docencia combina sesiones magistrales tradicionales, que se basarán en la exposición del 
programa por parte del profesor, con la realización de lecturas dirigidas con el fin de realizar 
resúmenes escritos y debates en clase. Las sesiones tradicionales serán los viernes, y se procurará 
y estimulará la participación del alumnado. La lengua vehicular del profesor será el castellano, pero 
cada alumno podrá utilizar en todo caso la que estime conveniente. Las sesiones de los jueves 
quedan a disposición del alumnado para la realización de lecturas y trabajos escritos, así como para 
entrevistas con el profesor individuales o por grupos. 
 
La lectura obligatoria se centra en las obras Un mundo desbocado, de A. Giddens, y Democracia. 
Una guía para ciudadanos, de R. Dahl. Sobre cada una de ellas se hará una sesión de discusión con 
las personas que hayan asistido asiduamente a las clases. El resto del alumnado deberá presentar 
una reseña por escrito, como requisito previo para la realización del examen final. 
 
6. HORARIO DE CONSULTAS: 
 
El profesor atenderá personalmente a quienes lo deseen los martes de 12 a 14, siempre previa cita 
por correo electrónico aestruch@ub.edu. Procuraré también atenderos en cualquier otro horario, pero 
siempre mediante cita previa. 
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7. EVALUACIÓN Y PUBLICACIÓN DE CALIFICACIONES: 
 
La evaluación de la asignatura se llevará a cabo por medio de una prueba final escrita, que se 
realizará en la fecha que prevea el calendario oficial de exámenes establecido por el Consell 
d'Estudis. Constará de una serie de preguntas conceptuales o prácticas, para la respuesta a las 
cuales se facilitará un cuadernillo con el espacio disponible para cada pregunta claramente tasado. 
 
Igualmente se tendrán en cuenta las aportaciones del alumnado en las sesiones de discusión y su 
participación en las sesiones magistrales. Como ya se ha indicado, quienes no hayan asistido 
asiduamente a clase están obligados a presentar antes del examen sendas reseñas de las obras Un 
mundo desbocado, de A. Giddens, y Democracia. Una guía para ciudadanos, de R. Dahl. 
 
En espera de lo que, en aplicación del artículo 22 de la Normativa citada, decida el Consell d'Estudis, 
la publicación de las calificaciones tendrá lugar, como máximo, en un plazo máximo desde la 
fecha de realización del examen de 15 días naturales. 
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BIBLIOGRAFÍA BÁSICA DE REFERENCIA: 

ARIAS, X.C. (1996): La formación de la política económica, Civitas, Madrid. 

CUADRADO ROURA, J.R. coord. (1995): Introducción a la política económica, McGraw-Hill, Madrid. 

FREY, B. (1983): Para una política económica democrática, Alianza Editorial, Madrid, 1987. 

LINDBLOM, Ch. (1990): El proceso de elaboración de políticas públicas, MAP, Madrid, 1991. 

STIGLITZ, J.E. (1988): La economía del sector público, 2ª ed., Antoni Bosch editor, Barcelona, 1995. 

STIGLITZ, J.E. et al. (1989): El papel económico del Estado, IEF, Madrid, 1992. 

 
BLOQUE I: LA INTERVENCIÓN PÚBLICA EN LA ECONOMÍA: VISIÓN  DE CONJUNTO 
 
Lección 1: La política económica en las economías mixtas 
 
1.1. Funciones económicas del Estado: asignación, estabilización y redistribución. 
 
1.2. Modalidades de la intervención: intervenciones presupuestarias y no presupuestarias. 
 
1.3. Características del Estado respecto al resto de organizaciones económicas. 
 
1.4. Limitaciones a la autonomía gubernamental: actores y procesos. 

ARIAS, X.C. (1996): La formación de la política económica, Civitas, Madrid, cap. 1. 

HIRSCHMAN, A.O. (1970): Salida, voz y lealtad, Fondo de Cultura Económica, México D.F., 1977. 

KEYNES, J.M. (1926): «El fin del “laissez-faire”», en Ensayos de persuasión, Crítica, Barcelona, 
1988. 

LARKEY, P.D.; STOLP, C. y WINNER, M. (1986): «Por qué crece el sector público?», en Papeles de 
Economía Española, nº 27. 

MUSGRAVE, R.A. y MUSGRAVE, P.B. (1980): Hacienda Pública Teórica y Aplicada, IEF, Madrid, 
1983, p. 3-25. 

ROSANVALLON, P. (1992): La crisis del Estado providencia, Civitas, Madrid, 1995, p.164-169. 

SERRANO SANZ, J.M. (1994): «El papel del Estado en la economía: líneas actuales de 
investigación», en VELARDE, J.; GARCÍA DELGADO, J.L. y PEDREÑO, A., dir. (1994): El Estado 
en la economía española, Civitas, Madrid. 

STIGLITZ, J.E. (1988): La economía del sector público, 2ª ed., Antoni Bosch editor, Barcelona, 1995, 
cap. 1. 

STIGLITZ, J.E. et al. (1989): El papel económico del Estado, IEF, Madrid, 1992, p. 25-37 
 
Lección 2: El mercado y el Estado como mecanismos de decisión 
 
2.1. Economía del bienestar: las condiciones teóricas para el buen funcionamiento del mercado. 
 
2.2. Fallos del mercado. 
 
2.3. Ventajas del Estado para corregir los fallos del mercado. 
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2.4. De los fallos del mercado a los fallos del Gobierno. 

BEL, G. y COSTAS, A. (1995): «Regulación y desregulación en la economía europea actual», en 
VELARDE, J.; GARCIA DELGADO, J.L. y PEDREÑO, A. dirs. (1995): Regulación y competencia 
en la economía española, Civitas, Madrid. 

FREY, B. (1983): Para una política económica democrática, Alianza Editorial, Madrid, 1987, caps. 4 y 
8. 

SEGURA, J. (1993): «Mercados y regulación», Información Comercial Española. Nº. 723. 

STIGLER, G.J. (1971): «La teoría de la regulación económica», en BEL, G. ed. (1996): Privatización, 
desregulación y ¿competencia?, Civitas, Madrid. 

STIGLITZ, J.E. (1988): La economía del sector público, 2ª ed., Antoni Bosch editor, Barcelona, 1995, 
caps. 3 y 4. 

STIGLITZ, J.E. et al. (1989): El papel económico del Estado, IEF, Madrid, 1992, p. 37-58 y 63-66. 

TULLOCK, G. (1976): «¿Quién regula a los reguladores», en CASAHUGA, A. y BACARIA, J., eds. 
(1984): Teoría de la política económica, IEF, Madrid.  

 
 
Lección 3: Análisis y evaluación de las políticas 
 
3.1. Elementos para el análisis cualitativo de las políticas económicas 
 
3.2. Análisis cuantitativo de las políticas: costes y beneficios privados y sociales, problemas de 

valoración, el elemento riesgo y los aspectos distributivos 
 
ALBI, E. (1989): Introducción al análisis coste-beneficio, IEF, Madrid. 
 
PEARCE, D.W. (1971): Análisis coste-beneficio, Macmillan Vicens Vives, Barcelona, 1973 
 
STIGLITZ, J.E. (1988): Economía del sector público, 2ª ed. Antoni Bosch editor, Barcelona, 1995, 

caps.9, 10 y 14. 
 
BLOQUE II: LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA ECONÓMICA 
 
A) POLÍTICAS ASIGNATIVAS 
 
Lección 4: Política de defensa de la competencia 
 
4.1. Monopolio y mercados no competitivos 
 
4.2. Regulación de los monopolios naturales 
 
4.3. Diseño de las políticas de liberalización 
 
4.4. Entre la desregulación y la re-regulación 
 
4.5. Política de defensa de la competencia en España 

BEL, G. ed. (1996): Privatización, desregulación y ¿competencia?, Civitas, Madrid, caps.1, 5 y 8. 

DEMSETZ, H. (1976): «La economía como una guía para la regulación anti-trust», Cuadernos 
Económicos de ICE, nº. 18, 1981. 
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HUERTA, E. (1995): «Sobre el papel de la política de competencia en España», en VELARDE, J.; 
GARCIA DELGADO, J.L. y PEDREÑO, A. (1995): Regulación y competencia en la economía 
española, Civitas, Madrid. 

KUHN, K. (1994): «Sobre el papel de la teoría económica en la política de la competencia», en 
Cuadernos económicos de ICE, nº 57. 

MARTÍN MATEO, R. (1988): Liberalización de la economía. Más Estado, menos Administración, 
Trivium, Madrid.  

SEGURA, J. (1991): «Cambios en la política de defensa de la competencia», en Ekonomiaz, nº 21. 

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA (1993): Remedios políticos que pueden favorecer 
la libre competencia en los servicios y atajar el daño causado por los monopolios, MEH, Madrid. 

 
Lección 5: Políticas de provisión pública 
 
5.1. Bienes públicos, bienes preferentes y mercados incompletos 
 
5.2. Objetivos públicos y privados: la demanda privada de provisión pública 
 
5.3. Eficiencia en la provisión pública de bienes 
 
5.4. Papel de la empresa pública y la Administración 

BUCHANAN, J., FUENTES, E. y otros (1979): El sector público en las economías de mercado, 
Espasa-Calpe, Madrid, p. 100-138. 

COMIN, F. (1996): «Le empresa pública en la España contemporánea: formas históricas de 
organización y gestión», en COMIN, F. y ACEÑA, P. eds. (1996): La empresa en la historia de 
España, Civitas, Madrid. 

LÓPEZ CASASNOVAS, G. (1994): «La reforma del sector público: instrumentos para la eficiencia 
pública», en Cuadernos de Información Económica, nº 40. 

MUSGRAVE, R.A. y MUSGRAVE, P.B. (1980): Hacienda Pública Teórica y Aplicada, IEF, Madrid, 
caps. 3 y 4. 

STIGLITZ, J.E. (1988): La economía del sector público, 2ª ed., Antoni Bosch editor, Barcelona, 
1995, caps. 5-7. 

 
Lección 6: Política económica del medio ambiente 
 
6.1. Degradación del medio ambiente 
 
6.2. Justificación de la intervención pública en materia medioambiental 
 
6.3. Instrumentos de la política medioambiental 
 
6.4. Formación de la política medioambiental en el ámbito europeo 
 
6.5. Efectos reales de la política medioambiental 
 
AGUILAR, S. (1991): Políticas de control de la contaminación y diseños institucionales en España y 

Alemania, Working Papers del CEACS, Fundación Juan March, Madrid. 
 
BUCHANAN, J. (1969): «External Diseconomies, Corrective Taxes and Market Structure», American 

Economic Review, vol. 59-1. 
 
FRANCO, L. (1995): Política económica del medio ambiente, Cedecs, Barcelona. 
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MISHAN, E.J. (1971): «The postwar literature on externalities», en Journal of Economic Literature, 

vol. 9-1. 
 
MUSGRAVE, R.A. y MUSGRAVE, P.B. (1973): Hacienda Pública Teórica y Aplicada, IEF, 1981. 
 
OATES, W. y BAUMOL, W. (1979): Economics, Environmental Policy and the Quality of Life, 

Prentice-Hall, Englewood Cliffs, NJ. 
 
PEARCE, D.W. y TURNER, R.K. (1990): Economía de los recursos naturales y del medio ambiente, 

CEM-Celeste, Madrid, 1995. 
 
POSTEL, S. (1994): «Capacidad de carga: los mínimos de la Tierra», en La situación del mundo 

1994, Emecé y CIP-FUHEM, Madrid-Barcelona, 1995. 
 
VILLAMIL, A. (1990): Los programas de medio ambiente en la CEE y la política económica, 

Cuadernos de Economía Aplicada, nº 12, CEURA, Madrid. 
 
B) POLÍTICAS REDISTRIBUTIVAS 
 
Lección 7: Política social 
 
7.1. Funciones del Estado moderno: el Estado de bienestar 
 
7.2. Redistribución por medio de impuestos 
 
7.3. Redistribución por medio del gasto social 
 
7.4. Evaluación de los efectos económicos de las políticas redistributivas 

BANDRÉS, E. (1990): Los efectos de los gastos sociales sobre la distribución de la renta en 
España, IEF, Madrid. 

ESTRUCH, A. (1994): «Los efectos redistributivos del gasto social, diez años después», en 
Hacienda Pública Española, nº 105. 

ESTRUCH, A. (1996): Desigualdad y política redistributiva, Cedecs, Barcelona. 

MARTÍN, M.J. y MARTÍ, F. (1994): «Las prestaciones por desempleo en España», en Boletín 
Económico del Banco de España, febrero. 

ROSANVALLON, P. (1992): La crisis del Estado providencia, Civitas, Madrid, 1995, apéndice 1. 

RUIZ HUERTA, J.; MARTÍNEZ, R. y AYALA, L. (1993): «La distribución de la renta en España en 
los años ochenta: una perspectiva comparada», en La distribución de la renta, Fundación 
Argentaria, Madrid. 

SEGURA, J. (1988): «Intervención pública y política de bienestar», en GARCIA DELGADO, J.L. 
dir. (1988) España. Economía, Espasa Calpe, Madrid, 6ª ed. aum. y act., 1993. 

SEGURA, J. (1989): «Algunos problemas de la protección social: el caso de las pensiones», en 
Papeles de Economía Española, nº. 37. 

 
Lección 8: Políticas de equilibrio territorial 
 
8.1. Desequilibrios territoriales y política económica 
 
8.2. Teorías de los desequilibrios territoriales 
 
8.3. Instrumentos de las políticas regionales 
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8.4. La política regional en el marco de la Unión Europea 

CAMAGNI, R.; CHESHIRE, P.C.; CUADRADO ROURA, J.R. y GAUDEMAR, J.P. de (1991): «Las 
políticas regionales de la Comunidad Europea: pasado y futuro», en Estudios Territoriales, nº. 
35. 

CASTELLS, A. y PARELLADA, M. (1993): «Los desequilibrios territoriales en España», en 
Desequilibrios Interregionales, Fundación Argentaria, Madrid. 

CUADRADO ROURA, J.R. (1988): «Políticas regionales: hacia un nuevo enfoque», en Papeles de 
Economía Española, nº. 35. 

DOLADO, J.J.; GONZÁLEZ-PÁRAMO, J.M. y ROLDÁN, J.M. (1994): «Desequilibrios territoriales y 
convergencia económica en España: 1955-1989», en Boletín Económico del Banco de 
España, febrero. 

FUERTES, A.M. (1994): «Incidencia de la política regional comunitaria sobre la convergencia 
espacial española», en VELARDE, J.; GARCÍA DELGADO, J.L. y PEDREÑO, A., dir. (1994): 
El Estado en la economía española, Civitas, Madrid. 

INGLADA, V. (1993): «El papel de las infraestructuras en la competitividad y el desarrollo 
económico», en Estudios Territoriales, nº. 97. 

LANDÁBURU, E. (1991): «El Mercado Único y las políticas regionales comunitarias», en 
Información Comercial Española, nº 690. 

LÁZARO, L. (1992): «La política regional comunitaria y los Fondos Estructurales ante el Mercado 
Único», en Estudios Territoriales, nº. 38. 

SÁENZ DE BURUAGA, G. (1994): «Política regional», en GÁMIR, L., coor. (1994): Política 
económica de España. (nueva edición), Alianza Editorial, Madrid. 
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GRÁFICOS DE LA LECCIÓN 1 
 
1.1. Asignación óptima de Pareto:  

 
En un punto como B se puede aumentar 
simultáneamente el bienestar de los dos individuos. 
Se dice, entonces, que hay un “espacio para la 
mejora paretiana”.  
 
Por el contrario, en los puntos como A, para mejorar 
la situación de un individuo es necesario empeorar 
la del otro. En este caso se dice que A es un 
“óptimo de Pareto”. 
 
Cuando se mejora la situación de un individuo 
empeorando la de otro, pero la pérdida que padece 
este último es menor que la ganancia del primero 
(es decir, cuando es posible una compensación del 
primero al segundo ventajosa para ambos) se habla 
de “mejora potencial paretiana” u “óptimo potencial 
de Pareto”.  

 
 
1.2. Funciones de bienestar: 

 
La línea B representa la función de bienestar 
“benthamita” (propuesta por Jeremy Bentham, s. 
XVIII), en la cual el bienestar total es la suma de los 
bienestares individuales, sin considerar en ningún 
caso la distribución entre los individuos. 
 
La línea I es la de la función de bienestar 
igualitarista, que refleja la concepción según la cual 
el bienestar social sólo aumenta cuando lo hacen 
simultáneamente los bienestares individuales. 
 
Por último, la función de bienestar R “rawlsiana” (de 
John Rawls, contemporáneo) sólo tiene en cuenta 
la situación del individuo que tiene un nivel más 
bajo de bienestar. 
 
 

 
 

B

A

FPD

X

Y

X

Y

B

I

R
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1.3. Esquema de interpretación de las relaciones entre política y economía: 
 

AA.PP.

ECONOMIA GOBIERNO

VOTANTES

Políticas

Restricciones 
presupuestarias

Medidas electoralistas

Medidas ideológicas

Popularidad

uY p

 
 
GRÁFICOS DE LA LECCIÓN 2 
 
2.1. Teoremas fundamentales del bienestar: 

 
1º) Desde cualquiera de los puntos no óptimos (A, B 
o C) un mercado competitivo es capaz de llevar la 
economía a un óptimo de Pareto (A’, B’ o C’, 
respectivamente). 
 
2º) Si se considera que el resultado es poco 
deseable desde el punto de vista social (por 
ejemplo, los puntos A’ y C’ en una sociedad muy 
igualitarista), se puede alcanzar el punto deseado 
(en el ejemplo, B’) mediante una redistribución 
previa que modifique la situación de partida (de A a 
B o de C a B, según corresponda). A estas 
redistribuciones, que se hacen “antes” de que actúe 
el mercado, se las llama “primarias” o “directas”, 
mientras que a las que actúan “después” del 
mercado (de A’ a B’ o de C’ a B’) se las llama 
“secundarias” o “indirectas”. 

 

FPD

X

Y

A

B

C

A'

B'

C'
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2.2. La oferta y la demanda:  
 
S: Para el consumidor, precio al que puede obtener 
cada cantidad, y para el productor, cantidad que 
desea vender dado el nivel de precios. 
 
D: Para el consumidor, cantidad que desea comprar 
a cada nivel de precios, y para el productor, precio 
al que puede vender cada cantidad. 
 
(q*, p*) es el punto de equilibrio, donde los planes 
de los consumidores y los productores coinciden. 
 
Si aumenta la demanda de D a D’ los consumidores 
desean una cantidad mayor a cada nivel de precios, 
y al productor le interesa vender más porque los 
precios son más altos. Si aumenta la oferta de S a 
S’ los consumidores demandarán más porque los 
precios son más bajos, y el productor ofrece más a 

cada nivel de precios. 
 
2.3. Equilibrio en un mercado competitivo: 

 
CMg e IMg son, respectivamente, el coste y el 
ingreso que resultan para el productor de producir y 
vender una unidad más (es decir, las derivadas 
respecto a q del coste total y el ingreso total). El 
equilibro se produce cuando CMg=IMg. 
 
B=I-C, por tanto BMg=IMg-CMg. El equilibrio se 
produce cuando un aumento de la producción no 
genera un aumento de beneficios, es decir, cuando 
BMg=0, o lo que es igual, los beneficios totales son 
máximos (por eso se anula la derivada), lo que 
equivale a IMg=CMg. El triángulo EC es el 
excedente del consumidor, y el EP el excedente del 
productor.  
 
 
 

 
 
2.4. Pérdida de bienestar causada por el monopolio: 

 
En un mercado competitivo, el precio Pc lo fija el 
mercado, y cada productor iguala IMe=CMg para 
maximizar sus beneficios, ya que la cantidad y el 
precio de equilibrio (Qc, Pc) son independientes de 
lo que haga cada productor, porque hay muchos, 
y el óptimo del productor coincide con el social 
(Qc=Qs). 
 
En un monopolio toda la demanda se dirige al 
mismo productor. En este caso, el productor 
puede igualar IMg=CMg para determinar Qm, y al 
proyectarse esa cantidad sobre la curva de 
demanda D=IMe=BMgC el precio queda fijado en 
Pm. Los consumidores padecen una pérdida de 
bienestar ABC, que es la reducción del excedente 
del consumidor (por encima de Pc) y del productor 
(por debajo de Pc). 

p

q

p*

q*

S

S'

D

D'

 

p

q

EC

EP D=IMg

S=CMg

 

p

q

Pm

Qm

Pc

Qs=Qc

D=IMe=BMgC

IMg

CMgA

B

C

 

EP 

EC 
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2.5. El problema del monopolio natural: 
 

 
En las industrias normales, los costes marginales 
CMg son crecientes, y superiores a los costes 
medios CMe. 
 
En los monopolios naturales, donde los costes 
fijos son muy elevados con respecto al total de 
costes, los CMg son decrecientes, e inferiores a 
CMe. Si se hace CMg=IMe (Q2) se producen 
pérdidas, porque los ingresos obtenidos no cubren 
los costes. La producción máxima rentable es Q1, 
donde IMe=CMe. 
 
En este caso, el óptimo social es algún nivel de 
producción entre Q1 y Q2, dependiendo de la 
forma en que se financien las pérdidas 
 

 
 
2.6. El exceso de consumo en los bienes públicos: 

 
 
En el caso de los bienes normales, cada 
consumidor aumenta su consumo mientras el 
beneficio que obtiene por cada unidad adicional 
consumida BMgC es superior al coste que se 
produce CMgC, y el óptimo de consumo es q*, 
donde BMgC=CMgC. 
 
En el caso de los bienes públicos no es posible 
fijar un precio ni identificar a los consumidores, 
por lo que para cada consumidor el coste es 
nulo CMgC=0. Por lo tanto, hay exceso de 
consumo, porque se aumenta el consumo hasta 
que BMgC=0. 
 
 
 

 
 
2.7. La ineficiencia causada por la existencia de costes externos: 
 

 
El consumidor se sitúa en el punto Qp, donde se 
igualan sus costes y beneficios privados 
BMgP=CMgP. Al hacerlo produce unos costes al 
resto de la sociedad CExt que él no percibe, y que 
por tanto no tiene en cuenta al tomar sus 
decisiones. 
 
Desde el punto de vista social los costes 
relevantes son la suma de los privados y los 
externos CMgS=CMgP+CExt, y el punto óptimo es 
Qs. 
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2.8. La ineficiencia causada por la existencia de beneficios externos: 
 

 
Como en el caso anterior el consumidor elige Qp, 
punto en el que CMg=BMgP. Pero al hacerlo así 
produce unos beneficios al resto de la sociedad 
BExt que él no percibe, y que por tanto no tiene en 
cuenta al tomar sus decisiones. 
 
Para el conjunto de la sociedad debería tenerse 
en cuenta la totalidad de los beneficios 
BMgS=BMgP+BExt, y el punto óptimo sería Qs. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
GRÁFICOS DE LA LECCIÓN 3 
 
3.1. El problema de la rigidez de las normas de servicios públicos: 
 

 
Si las normas de acceso a los 
programas públicos son demasiado 
rígidas, aumenta mucho el número 
de personas necesitadas que no 
pueden beneficiarse del programa. 
 
Por el contrario, si las normas son 
demasiado flexibles, aumenta 
mucho el número de personas no 
necesitadas que se benefician del 
servicio público. 
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3.2. Ineficiencia de las prestaciones en especie: 
 
La recta de balance entre vivienda V y otros bienes 
$ es CD: si se gasta toda la renta en vivienda se 
puede consumir OD de este bien; si no se gasta 
nada en vivienda se dispone de OC para otros 
bienes. La elección inicial es E, donde se gasta OA 
en vivienda y OB en el resto de bienes. Si el 
ciudadano recibe una cantidad AJ=EF de vivienda, 
pasa a consumir OJ de vivienda, y continúa 
disponiendo de OB para otros bienes. El punto 
relevante es F, con un nivel de bienestar U1. 
 
Si en vez de darle EF en especie (vivienda) se le da 
en metálico, la recta de balance se desplaza de CD 
a GH, lo que permite al consumidor alcanzar el 
punto I, con un nivel de bienestar U2, superior a U1. 
Para llegar a U1 habría sido suficiente una entrega 
en metálico EN, menor que EF. Con esa ayuda la 
nueva recta de balance sería KL. Por tanto, EN (en 
metálico) equivale a EF (en especie), lo que indica 
que las ayudas en metálico son más eficientes. 

 
 
3.3. Efectos no buscados de un programa de ayudas a la vivienda: 
 

 
 
Un sistema de ayudas para la compra de vivienda, a corto plazo beneficia principalmente a los 
propietarios de viviendas para alquiler o venta, porque al ser rígida la oferta el aumento de la 
demanda se traslada en gran medida a los precios. 
 
A largo plazo, por el contrario, la oferta es más elástica, y por lo tanto las ayudas producen un 
aumento de la cantidad de viviendas vendidas, y una menor repercusión en los precios.  
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3.4. La curva de Lorenz como representación de la desigualdad: 
 

El eje de abscisas P representa porcentajes 
acumulados de población, y el eje de ordenadas Y 
porcentajes acumulados de renta. La diagonal del 
cuadrado es la línea de igualdad absoluta o 
equidistribución, mientras que la L invertida formada 
por los lados inferior y derecho del cuadrado 
representa la máxima desigualdad. 
 
La curva de Lorenz representa el nivel de 
desigualdad de la sociedad: cuanto más próxima a 
la diagonal, más igualitaria es la sociedad, y cuanto 
más alejada, más desigual. Normalmente se 
comparan los niveles de desigualdad de dos 
sociedades (o de dos momentos de la misma 
sociedad) superponiendo las curvas de Lorenz 
correspondientes. Pero a veces, como en el gráfico, 
las curvas se cruzan, y la comparación gráfica no 
permite sacar conclusiones claras. 
 

 
 
3.5. El índice de Gini como expresión numérica de la desigualdad: 
 

 
El índice de Gini mide la proporción entre la 
superficie definida por la curva de Lorenz y la 
diagonal (A) y la superficie por debajo de la 
diagonal (A+B). En una sociedad igualitaria, la curva 
de Lorenz y la diagonal coinciden, y por tanto la 
superficie A es nula (G=0). Por el contrario, si la 
sociedad es totalmente desigual la superficie entre 
la curva de Lorenz y la diagonal y la superficie por 
debajo de la diagonal coinciden (A=A+B, G=1). 
 
Para calcular G, supongamos que dividimos a la 
sociedad en tercios. Entonces, G=A/(A+B). Como 
A+B es un triángulo de lado 1, su superficie es 
A+B=(1x1)/2=0,5. Por tanto, G=A/(A+B)=A/0,5=2A. 
Pero A=0,5-B, de donde G=2A=2x(0,5-B)=1-2B. 
Esta es la forma convencional de calcular G. 
 

 

 
Otros índices de desigualdad son el T de Theil y el A de Atkinson: 
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GRÁFICOS DE LA LECCIÓN 4 
 
4.1. Pérdida de bienestar en el monopolio: 

 
El óptimo social se alcanza en el punto en el que el 
coste marginal del productor coincide con la curva de 
demanda, que refleja el beneficio marginal del 
consumidor CMg=BMgC. Este punto coincide con el 
que se alcanzaría en competencia (Qs,Pc). 
 
El monopolista persigue maximizar su beneficio, para 
lo que iguala el coste marginal con el ingreso 
marginal CMg=IMg, fijando una cantidad Qm y un 
precio Pm. 
 
Esto produce una pérdida de bienestar social igual al 
sector ABC: la parte de ABC por encima de Pc es la 
pérdida de excedente del consumidor, y la que está 
por debajo es la pérdida de excedente del productor. 
 
 

 
 
4.2. Regulación del monopolio natural: 
 
Inicialmente, el monopolista se sitúa en A (Qm, Pm), donde IMg=CMg.  

 
Regulación de precios (primer óptimo): Se obliga a 
la empresa a situarse en B (Qs, Ps), donde se 
alcanza el óptimo social porque CMg=BMgC. En 
este punto CMg<CMe, y hay una pérdida QsxBC, 
que se ha de cubrir mediante una subvención. 
 
Regulación de beneficios (segundo óptimo): Se 
obliga a la empresa a situarse en D (Qd, Pd), lo 
que anula la renta extraordinaria del monopolista. 
La empresa podría aumentar su beneficio normal 
aumentando los CMe, lo que causaría ineficiencia. 
 
Regulación de cantidades: Se obliga a la empresa 
a producir una cantidad Qr entre Qm y Qd. No hay 
pérdidas y los precios no suben demasiado. Pero 
una vez fijada Qr, a la empresa le puede interesar 
empeorar la calidad para reducir costes. 
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4.3. Subvenciones cruzadas en monopolios multiproducto: 
 

 
 
Un aumento de los precios por encima del CMg produce una reducción de las cantidades (y con 
ellas, de los ingresos totales) mayor cuanto más elástica sea la demanda. En consecuencia, para 
minimizar los aumentos de precios (y las pérdidas de bienestar social) la solución óptima es elevar 
más los precios en el producto de demanda más rígida, y menos en el de demanda más elástica. 
 
GRAFICOS DE LA LECCION 5 
 
5.1. La provisión de bienes con exclusión posible pero cara: 
 

Son bienes en los que la exclusión es posible, pero 
el coste de exclusión Ce es superior a los costes 
externos causados por la congestión. Al calcular el 
precio, hay que considerar la demanda, y la suma 
del coste de producción y el de exclusión. De ahí 
que p*=Cp+Ce, y el equilibrio del mercado es A (Qm, 
p*), donde la demanda se iguala al precio. 
 
Si la provisión la hace el Estado directamente: a) se 
eliminan los costes de exclusión Ce, con un ahorro 
ABCD; b) aumenta el excedente del consumidor en 
ABE, porque la cantidad aumenta a Qs; y c) hay 
unas pérdidas EFG, porque al ser el bien gratuito se 
aumenta el consumo hasta Qp. 
 
Al comparar las ganancias ABCD+ABE con las 
pérdidas EFG se ve con claridad que la solución 

más adecuada es la provisión universal gratuita. 
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5.2. Obtención de una curva de demanda individual: 
 

Para un nivel de precios p1 dado, la restricción 
presupuestaria es AB: si se gasta toda la renta en el 
bien X, puede obtener la cantidad B, y si no gasta 
nada en X la renta total es A. En consecuencia, el 
individuo se sitúa en E (x1, r1), alcanzando U1. 
 
Supongamos que los precios de X se reducen de p1 
a p2. En ese caso la restricción de desplaza de AB a 
AB’, porque la misma renta permite consumir más 
cantidad de X, al ser más barato. Ahora el equilibrio 
es E’ (x2, r2), alcanzando U2. 
 
Traslademos ahora las cantidades x1 y x2 a un 
gráfico convencional de precios y cantidades, donde 
aparecen como q1 y q2, respectivamente. 
 
En el mismo gráfico podemos representar los dos 
niveles de precios del bien X, p1 y p2. De esta forma 
se determinan dos combinaciones de cantidades y 
precios, que se representan mediante los puntos 
(q1, p1) y (q2, p2). Uniendo los dos puntos se obtiene 
una recta, que es, precisamente, la curva de 
demanda individual del bien X (suponemos, para 
simplificar, que se trata de una demanda lineal). 
 
Este método para la obtención de una curva de 
demanda individual de un bien determinado es 
válido tanto cuando se trata de un bien privado 
como si nos referimos a un bien público. O dicho de 
otro modo: la conducta de un consumidor individual 
ante un bien concreto es independiente de la 
naturaleza pública o privada del bien. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
5.3. La demanda social de bienes privados: 

 
La demanda social de bienes privados es la suma 
horizontal  de las demandas individuales. 
 
El equilibrio se alcanza cuando BMgA=BMgB=CMg. 
La cantidad Qa+b se determina por el punto en que 
Da+b se corta con S, y esa cantidad se reparte  entre 
ambos consumidores, porque el consumo es rival. 
 
De esta forma cada consumidor opta por la cantidad 
que iguala su demanda individual o BMg al precio 
p* de equilibrio fijado. 
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5.4. La demanda social de bienes públicos: 
 

La demanda social de bienes públicos es la suma 
vertical  de las demandas individuales.  
 
El equilibrio se alcanza cuando BMgA+BMgB=CMg. 
La cantidad q* se determina por el punto en que 
Da+b se corta con S, y esa cantidad se comparte  
entre ambos consumidores, porque el consumo es 
no rival. 
 
De esta forma cada consumidor estaría dispuesto a 
pagar el impuesto que iguala su demanda individual 
o BMg a la cantidad q* de equilibrio fijada. 
 
 
 
 
 
 

 
5.5. Ineficiencia de la provisión uniforme: 

 
En una situación óptima, cada individuo 
consumiría la cantidad que igualara su demanda 
individual con los CMg, que para simplificar 
suponemos constantes. Estas cantidades son Qa 
y Qb, determinadas por CMg y por Da y Db. 
 
Si por decisión política se suministra a todos la 
cantidad Q*, se producen pérdidas de bienestar. 
El individuo A tiene un BMgA*<CMg, por lo que 
mejoraría su situación reduciendo el consumo a 
Qa (aunque como el bien es gratuito, no le 
importa consumir más de lo adecuado), y B tiene 
BMgB*>CMg, por lo que estaría mejor 
aumentando su consumo hasta Qb. 
 
 
 

 
 
5.6. Los impuestos de Lindahl: 
 

Consisten en hacer pagar a cada consumidor un 
impuesto igual al beneficio marginal que obtiene 
del consumo de la cantidad q*. 
 
El individuo A paga Ta=BmgA en q*. El individuo B 
paga Tb=Ta+b-Ta, es decir, el resto del beneficio 
derivado de igualar CMg con Da+b. 
 
El resultado es óptimo de Pareto, porque cualquier 
cambio produciría pérdidas de bienestar en alguno 
o en los dos consumidores. 
 
El único problema es que entonces los dos 
individuos están interesados en declarar una 
demanda inferior a la real para pagar menos; 
además es un método difícil de aplicar. 
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5.7. Revelación de preferencias mediante voto con impuesto: 
 

Dr es la curva de demanda de todos los ciudadanos 
menos el ciudadano i (“demanda del resto”), por lo 
que Q0 es el equilibrio social del resto. 
 
Una vez fijado Q0, se le pregunta al ciudadano i cuál 
es su demanda individual Di. Si por ejemplo afirma 
que su óptimo sería Q0+1, suministrar esa cantidad 
adicional produce un coste social AB, y se le hace 
pagarlo. En general, si el aumento de demanda 
causado por el ciudadano i es Qi, la sociedad se 
sitúa en Q0+Qi, el coste causado por este individuo 
es CD y se le hace pagarlo. 
 
¿Por qué el ciudadano i está dispuesto a revelar 
sus verdaderas preferencias? 
 
En el gráfico inferior Di representa la demanda real 
del ciudadano i, y la curva CMgi los costes sociales 
que causa y se le hacen pagar para cada nivel de 
provisión superior a Q0. Por tanto, en Q0+1  se tiene  
que CMgi=AB, y en Q0+Qi se tiene que CMgi=CD. 
 
El ciudadano i obtiene un óptimo cuando Di=CMgi, 
porque iguala el beneficio marginal que obtiene con 
el coste marginal que ha de soportar. 
 
Si este ciudadano miente, y afirma que su 
preferencia es Q0+1, sólo paga el coste social AB, 
pero tiene una pérdida de bienestar AE=Di-CMgi. 
 
Por tanto, una vez establecido un equilibrio parcial 
para el resto de la sociedad en Q0, el ciudadano i 
está interesado en declarar su auténtica preferencia 
Q0+Qi, porque sólo en este punto iguala sus 
beneficios y sus cortes marginales. 
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GRAFICOS DE LA LECCION 6 
 
6.1. El teorema de Coase como solución de mercado para las externalidades: 

 
Una empresa sitúa su producción en el nivel 
en que los costes marginales que soporta 
son iguales a sus ingresos marginales, tal 
como muestra el gráfico superior, 
CMgP=IMg. 
 
Ese nivel de producción (Q0 en el gráfico 
inferior) implica que la actividad de la 
empresa produce un coste externo superior a 
los beneficios de la empresa, CMgE>BMgP. 
 
Si la sociedad quiere convencer al 
empresario para que reduzca su producción 
de Q0 a Q1 debe pagarle una cantidad igual al 
triángulo E, que es la pérdida de la empresa 
por producir menos. Esa menor producción 
reduce los costes sociales en una cantidad 
igual al trapecio D+E, obviamente mayor que 
el triángulo E, por lo que a la sociedad le sale 
a cuenta pagar.  
 
El mismo argumento justifica reducciones de 
producción hasta Q*, pero no más allá: al 
pasar de Q* a Q5 la pérdida del empresario 
sería F+G, y la ganancia social sólo G, por lo 
que la compensación no sería posible. 
 
Si los derechos los tienen los ciudadanos, la 
producción inicial es Q3. Al aumentar a Q4 la 
sociedad perdería B, pero como la empresa 
ganaría A+B, le saldría a cuenta compensar a 
la sociedad.  
 
Del mismo modo se aumentaría la 
producción hasta Q*, pero no más: al pasar 
de Q* a Q2 la pérdida social H+I es mayor 

que la ganancia empresarial I, por lo que la compensación no es posible. 
 
6.2. Internalización: impuestos piguvianos: 
 

El contaminador elige Qp, donde CMgP=IMg. 
En ese nivel de producción causa unos 
costes externos descritos por la función 
CMgE. Para que reduzca sus actividades 
hasta el óptimo social Qs se le impone un 
impuesto que cubra CMgE, que puede ser de 
dos tipos: 
 
a) lineal: un impuesto sobre todas las 

unidades producidas, igual al coste 
externo del nivel óptimo (curva CMgTA); 

b) proporcional: un impuesto sobre cada 
unidad de producción igual al coste 
externo causado por cada una de ellas 
(curva CMgTB). 
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6.3. Internalización: subvenciones 
 

La empresa se sitúa en el nivel de producción Q1, 
causando unos costes externos por contaminación 
Cc1.  Una reducción unitaria de su actividad le 
representaría una pérdida por reducción de 
beneficios Cd1<Cc1, (porque C<B). La sociedad 
estaría dispuesta a pagar a la empresa una 
subvención mayor o igual que C y menor o igual que 
B. La subvención óptima es C, porque la sociedad en 
su conjunto aumenta su bienestar en B-C. 
 
El proceso puede continuar hasta que Cd=Cc (punto 
A, nivel de producción Q*). Más a la izquierda, la 
subvención necesaria sería mayor que el beneficio 
social resultante, por lo que no sería viable. Si se 
hacen todas las reducciones mediante subvenciones 
óptimas la ganancia de bienestar es ABC. 
 

 
6.4. Internalización: depósitos previos: 
 

Los envases producen dos tipos de costes: el 
coste externo de no devolverlos CEE y el valor 
residual que se pierde VR, que suponemos 
constante. Cuantos más envases se devuelvan, 
menor es el coste externo evitado y el coste total 
evitado (CEE+VR). Por el contrario, para hacer 
que se devuelvan más envases hay que pagar 
cada vez más por ellos, por lo que la oferta de 
envases devueltos RM es creciente. 
 
El depósito óptimo D* se obtiene en el punto en 
que los costes evitados (beneficios obtenidos) 
gracias a los retornos se igualan con el precio 
que hay que pagar al consumidor para que 
efectivamente lleve a cabo el retorno. 
 
 

 
6.5. Internalización: derechos negociables: 

Cada empresa elige el nivel de producción con costes 
por descontaminar C1=0=C2; se produce Qa y Qb. El 
óptimo social Q* es el punto en que los costes de las 
empresas se igualan con el coste social de 
descontaminar, C1+C2=CT=CSD. 
 
El Estado emite derechos de contaminación por valor 
Q* (oferta rígida S*). La demanda de derechos de 
cada empresa es igual a sus costes de 
descontaminar (paga por contaminar lo que perdería 
por descontaminar), y la demanda total es CT=C1+C2, 
cuyo corte con S* determina P*. 
 
La empresa 1 se situará en Q1: con Q<Q1, C1>P*, y 
es rentable comprar derechos y producir más; con 
Q>Q1, P*>C1, y sale a cuenta reducir la actividad. La 
empresa 2 hará lo mismo en Q2. Con ello cada 
empresa produce su óptimo, y se alcanza un óptimo 
de Pareto. 
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